
Reglas para la concesión de subvenciones a las Secciones de socorros Mutuos 

establecidas en os Pósitos 

..... 

Regla l." Para la aplicación de las reglas siguientes se considerará como seguro de enfermedad el 
que dé derecho al goce gratuíto de todos o algunos de los beneficios que a continuación se expresan: 
asistencia médica, asistencia farmacéutica, dietas de enfermedad y socorro al fallecer. 

Regla 2." A los Pós.tos que hayan establecido o establezcan el seguro de enfermedad, podrá con-
cedérseles subvenciones para auxiliarles en su sostenimiento, las cuales podrán alcanzar como cuantía 
máxima la mitad del importe del gasto realizado en socorrer metálicamente a los asociados asegurados o 
a sus familias en caso de fallecimiento de aquéllos, y el tercio del gasto ocasionado por la asistencia 
médica o farmacéutica con exclusión de los específicos, sin que pueda el valor anual de la subvención 
pasar de diez pesetas multiplicado por el número de asociados asegurados. 

Para los efectos del párrafo anterior no se considerarán como socios asegurados las mujeres e hijos 
que no satisfagan la correspondiente -cuotá. 

Regla 3' La cantidad que exceda de ciento cincuenta pesetas en los socorros que los Pósitos con-
cedan por fallecimiento, no gozará de subvención alguna. Estarán sujetos a análoga regla los honorarios 
de los facultativos de cuantía superior a siete pesetas anuales por asegurado o a doce pesetas por cada 
familia de ellos; los gastos de farmacia superiores a tres o cinco pesetas por los expresados conceptos 
respectivamente; las dietas de enfermedad superiores a tres pesetas diarias, si el asegurado goza de asis-
tencia facultativa gratuita; las mayores de cuatro pesetas si no tiene derecho a dicha asistencia, y la tota-
lidad de las dietas de que goce un mismo asegurado en número superior a cien en un año. 

Regla 4.a Dichas subvenciones se harán efectivas triniestraimente previo el envío a la Comisión 
Permanente de la Caja de los siguientes documentos certificados: 

Al solicitar la subvención, una relación nominal de los asociados pertenecientes a la Asociación, y 
trimestralmente las variaciones que aquélla haya su`rido; otra relación nominal de los enfermos con el 
número de días que han percibido dietas y el de visitas facultativas y medicamentos, con su coste y los 
correspondientes justificantes y un resumen de todos esos gastos realizados, revisada toda la documen-
tación por una Comisión de asociados al Pósito, presidida por el Inspector local. 

Regla 5: Los Pósitos subvencionados tendrán que someter previamente a la aprobación de la 
Comisión Permanente de la Caja el nombramiento y remuneración del personal encargado de los servi-
cios del seguro. 

Tendrán también que someter a igual aprobación el Reglamento de la Sección, en el qe se consig-
nará deben de existir Inspectores para la vigilancia de los enfermos, inspección de las dietas percibidas, del 
número de visitas médicas realizadas, etc., etc., cuyos nombramien~os han de ser aprobados por el Ins-
pector local representante de la Caja Central de Crédito Marítimo. 

Deberá también constar en él que los fondos destinados al funcionamiento de la Sección se hallarán 
depositados en un Banco de toda confianza de la Asociación, no pudiendo verificarse otras extracciones 
de la correspondiente cuenta corriente que las destinadas a auxiliar reglamentariamente a los asociados 
asegurados. 

Regla 6.a La actuación social de la Caja, limitada hasta ahora a los Pósitos de pescadores y Maríti-
mos, se extiende por la presente disposición a los Pósitos Marítimo-terrestres. 
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MINISTERIO DE TRABAJO Y PREYISION 

INSTITUTO SOCIAL DE LA MARINA 

JUNTA DE JEFES 

PRESIDENCIA 

Dada cuentii a 1 junta de jefes de este Instituto en sesión cele- 

brada el día 17  del mes 	e-Y,  ->S t 0 	, de la instancia del 

Pósito á --- 	e ; G2; d res de .L * ..:'1'J ti:.L 	bL .Uí e 

solicitando una subvención para atender al 

sostenimiento de la Sección de Socorros Mutuos que funciona en 

el mismo, se acordó concederle las cantidades siguientes: 

47 '25__ 

	

	pesetas, mitad de las dietas abonadas a los asocia- 

dos enfermos. 

	

-•-7 'L U 	pesetas, tercera parte de la asistencia médica. 

	

_ Jo 	pesetas, tercera parte de la asistencia farmacéutica. 

	

•':. - - 	pesetas, mitad del seguro de muerte de dos _ aso- 

ciados. 

'¡;~  pesetas, mitad del socorro en caso de parto. 

pesetas, en total, correspondientes al s an o 

trimestre del año 	u  I 	, y cuya subvención otorgada se le 

enviará oportunamente. NOTA AL DORSO. 

Asimismo se acordó manifestarles deben fijar por lo menos du-

rante un plazo de quince días y en sitio visible para todos los aso-

ciados, las cuentas trimestrales de la mencionada sección, de las 

que una copia remiten a este Instituto para su aprobación en unión 

de los demás documentos reglamentarios. 

Al propio tiempo, se encarece de ese Pósito, que siempre que 

cualquier Inspector, bien especial, local o costero, de este Instituto 

se presente en el mismo, se le invite y se le den toda clase de faci- 



liclades, a fin de que pueda inspeccionar las cuentas de la Sección 

de Socorros Mutuos ante los asociados que por enfermedad hayan 
percibido dietas y cotejando los recibos de éstas con las cantidades 

que verbalmente manifiesten aquéllos haber percibido. 

Lo que tengo el gusto de comunicar a V. para su conocimiento y 

el de la Junta de Gobierno de ese Pósito. 

Madrid, ,... de 	úe o t le r.. 'br e de 193 3 

NOTA.—De la subvención expres a al dorso, se deduce la entidad 

total de 	J 	pesetas 	céntimos, por los conceptos siguientes: 

DETALLE 

::_ 	ptas. 	:Ucts. .:_'v?` n 	te,  í,er '.e .- oh0 _. 
ovo,":Gi Gn 1 ::s dii tas c. 

unvaleoenoin.;por eso c 
Por honorarios médicos .. 	ptas. 	cts. = c irúgía me nor ' Jvr 

[u onz, G ., r ie ts e"_1tE 
S en e ceje en que s 10 

.)rres -,ond la me ci. a. 
Por gastos de farmacia .. 	ptas. 	cts. 

Por seguro de fallecimiento. 	ptas. 	cts. 	 4l 

Por socorro de parto. . 	ptas. 	cts. 

Sr. Inspector del Pósito 	 de 



M1 iáTERIO DE TR18111 Y PREVISTO* 

INSTITUTO SOCIAL DE LA MARINA 

JUNTA DE JEFES 

PRESIDENCIA 

Dada cuenta a la Junta de Jefes de este Instituto en sesión cele- 

brada el día .G _. del mes 	... 	 , de la instancia del 

Pósito _ 	 de 

. _.: 	solicitando una subvención para atender al 

sostenimiento de la Sección de Socorros Mutuos que funciona en 

el mismo, se acordó concederle las cantidades siguientes: 

pesetas, mitad de las dietas abonadas a los asocia- 
dos enfermos. 

pesetas, tercera parte de la asistencia médica. 

pesetas, tercera parte de la asistencia farmacéutica. 

pesetas, mitad del seguro de muerte de 	_ aso- 
ciados. 

pesetas, mitad del socorro en caso de parto. 

pesetas, en total, correspondientes al 

trimestre del año . 	y cuya subvención otorgada se le 

enviará oportunamente. NOTA AL DORSO. 

Asimismo se acordó manifestarles deben fijar por lo menos du-

rante un plazo de quince días y en sitio visible para todos los aso-

ciados, las cuentas trimestrales de la mencionada sección, de las 

que una copia remiten a este Instituto para su aprobación en unión 

de los demás documentos reglamentarios. 

Al propio tiempo, se encarece de ese Pósito, que siempre que 

cualquier Inspector, bien especial, local o costero, de este Instituto 

se presente en el mismo, se le invite y se le den toda clase de faci- 



Iidacles, .i fin de ju(• puecía inspeccionar las cuentas de la Seccio 

de Socorros Mutuos ante los asociados que por enfermedad hayan 

percibido dietas y cotejando los recibos de éstas con las cantidades 

c/ue verbalmente manifiesten aquéllos haber percibido. 

Lo que tengo el gusto de comunicar a V. para su conocimiento y 

el de la Junta de Gobierno de ese Pósito. 

Madrid, 	de 	 de 193 
i 	El Presidente. 

ÍVOTA.—Dc la subvención 	resada al dorso, se deduce la cantidad 

Iota) de 	 peset',?s 	céntimos, por los conceptos siguientes: 

DETALLE 

Por dietas 	 ptas. 	cts. 

Por honorarios médicos . . 	 ptas. 	cts. 

Por gastos de farmacia 	 ptas. 	cts. 

Por seguro de fallecimiento 	ptas. 	cts. 

Por socorro de parto 	 ptas. 	cts. 

Sr. Inspector del Pósito 
	

de 
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MINISTERIO DE TRABA JO  Y PREVISION 

INSTITUTO SOCIAL DE LA MARINA 

JUNTA DE JEFES 

PN ES I DF NC iA 

Dada cuenta a la Juntj de /eh. t/e (s(( /ns(itu(U en scslOn cele- 

brada el día 17 del mes sg os t o 	 , de la insí rincía riel 

Pósito d 	esoedares de L'li;G L4.1s 8O1J de 

solicitando una subvención para atender al 

sostenimiento de la Sección de Socorros Mutuos que funciona en 

el mismo, se acordó concederle las cantidades siguientes: 

pesetas, mitad de las dietas abonadas a los asocia- 
dos enfermos. 

pesetas, tercera parte de la asistencia médica. 

3 X 64 	pesetas, tercera paz-te de la asistencia farmacéutica. 

pesetas, mitad del seguro de muerte de 	aso- 
ciados. 

pesetas, mitad del socorro en caso de parto. 

• 	 pesetas, en total, correspondientes al so dütldo 

trimestre del año actual 	, y cuya subvención otorgada se le 

enviará oportunamente. NOTA AL DORSO. 

Asimismo se acordó manifestarles deben fijar por lo menos du-

rante un plazo de quince días y en sitio visible para todos los aso-

ciados, las cuentas trimestrales de la mencionada sección, de las 

que una copia remiten a este Instituto para su aprobación en unión 

de los demás documentos reglamentarios. 

Al propio tiempo, se encarece de ese Pósito, que siempre que 

cualquier Inspector, bien especial, local o costero, de este Instituto 

se presente en el mismo, se le invite y se le den toda clase de faci- 



lidades, a fin de que pueda inspeccionar las cuentas de la Sección 

de Socorros Mutuos ante los asociados que por enfermedad hayan 

percibido dietas y cotejando los recibos de éstas con las cantidades 

que verbalmente manifiesten aquéllos haber percibido. 

Lo que tengo el gusto de comunicar a V. para su conocimiento y 

el de la Junta de Gobierno de ese Pósito. 

Nfadrid, 2(G de 	sept iG- nibrs de 193 i 

El Presidente, 

NOTA.—De la subvención expresada al dorso, se deduce ?a cantidad 

total de. 	7 	pesetas 5 	._.._céntimos, por los conceptos siguientes: 

DETALLE 

3 	Ü' 	~ 	~orr tila 	u_ er Por dietas ... _ . 	.. ..... 	_ 	_ ptas. 	- cts. 

Por honorarios médicos . . 	ptas. 	cts. 

Por gastos de farmacia . . 	 ptas. .. cts. _. 	 0 

Por seguro de fallecimiento 	ptas. 	cts. 

Por socorro de parto. . . 	ptas. 	cts. 

Sr. Inspector del Pósito 	̀ ` ' ` 	- y ` 	 de 



MINISTERIO DE TRABAJO Y PREYISION 

INSTITUTO SOCIAL DE LA MARINA 

JUNTA OE JEFES 

PRESIDENCIA 

nQ 

Dada cuenta a la juma de /efe tic este Instituto en sesion cele- 

brada el día 	t5 del mes .. 	j ' 	 , de la instancia del 

Pósito 	 de 

solicitando una subvención para atender al 

sostenimiento de la Sección de Socorros Mutuos que funciona en 

el mismo, se acordó concederle las cantidades siguientes: 

pesetas, mitad de las dietas abonadas a los asocia-

dos enfermos. 

pesetas, tercera parte de la asistencia médica. 

pesetas, tercera parte de la asistencia farmacéutica. 

pesetas, mitad del seguro de muerte de 	aso- 

ciados. 

_ 	 pesetas, mitad del socorro en caso de parto. 

pesetas, en total, correspondientes al 	t y c;  

trimestre del año '- U <1. 	, y cuya subvención otorgada se le 

enviará oportunamente. NOTA AL DORSO. 

Asimismo se acordó manifestarles deben fijar por lo menos du-

rante un plazo de quince días y en sitio visible para todos los aso-

ciados, las cuentas trimestrales de la mencionada sección, de las 

que una copia remiten a este Instituto para su aprobación en unión 

de los demás documentos reglamentarios. 

Al propio tiempo, se encarece de ese Pósito, que siempre que 

cualquier Inspector, bien especial, local o costero, de este Instituto 

se presente en el mismo, se le invite y se le den toda clase de faci- 



NOTA.—De 1 

total de 

a 

pesetas 	céntimos, por los conceptos siguientes: 

l~~Prer ente. 

lidades, a fin de que pueda inspeccionar las cuentas de la Sección 
de Socorros Mutuos ante los asociados que por enfermedad hayan 
percibido dietas y cotejando los recibos de éstas con las cantidades 
que verbalmente manifiesten aquéllos haber percibido. 

Lo que tengo el gusto de comunicar a V. para su conocimiento y 
el de la Junta de Gobierno de ese Pósito. 

Madrid, . 	de 	, i.0 i j. ir .., 	.de 193 

DETALLE 

Por dietas .. ...... 	 ptas. ~ _ cts. 	y 	s 	ca. _ e i G iLc t...: 

._c creas en vez de rredi , 

Por honorarios médicos .. 	 ~  ptas. 	cts.  

Por gastos de farmacia 	 ptas. 	cts. 

Por seguro de fallecimiento. 	ptas. 	cts. 

Por socorro de parto . 	 ptas. 	cts. 

	 C oi 

Sr. inspector del Pósito 	 de 



MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISIÓN 

INSTITUTO SOCIAL DE LA MARINA 

IUN"f A DE JEFES 

V EtiI LFNC 1  

Dada cuenta a la Junta de Jefes de este Instituto en sesión cele- 

brada el día 23 del ames ein ro 	 , de la instancia del 

Pósito Pe soadores 3e PUT .T O I1 L S QN 
solicitando una subvención para 

atender al sostenimiento de la Sección de Socorros Mutuos que fun-

ciona en el mismo, se acordó concederle las cantidades siguientes: 

40 X87 	pesetas, mitad de las dietas abonadas a los asocia- 

dms enfermos. 

pesetas, tercera parte de la asistencia medica. 

tercera 18  J 	 pesetas, 	 parte de la asistencia farmacéutica. 

pesetas, mitad del seguro de muerte de 	aso- 

ciados. 

pesetas, mitad del socorro en caso de parto. unk 

57 X 72 	pesetas, en total, correspondien0V&t O 

trimestre del año 	iiltfiri, 	y cuya subvención otorgada se le 

enviará oportunamente. NOTA AL DORSO. 

Asimismo se acordó manifestarles deben fijar por lo menos d* 

rante un plazo de quince días y en sitio visible para todos loa aso 

ciados, las cuentas trimestrales de la mencionada sección, de las 

que una copia remiten a este Instituto para su aprobación en unión 

de los demás documentos reglamentarios. 

Al propio tiempo, se encarece de ese Pósito, que siempre que 

cualquier Inspector, bien especial, local o costero, de este Instituto 

se presente (n el mismo, se le invite y se le den toda clase de faci- 



lidades, a fin de que pueda inspeccionar las cuentas de la Sección 

de Socorros Mutuos ante los asociados que por enfermedad hayan 
percibido dietas y cotejando los recibos de éstas con las cantidades 

que verbalmente manifiesten aquéllos haber percibido. 

Lo que tengo el gusto de comunicar a V. para su conocimiento y 

el de la Junta de Gobíerno de ese Pósito. 

d d e 	fe br ero 	de 193 4 

El Presidente, 

NOTA.--De la subvenc 

total de 11 	pesetas 00 
	

céntimos, por los conceptos siguientes: 

DETALL E 

Por dietas 	 ZZ Ptas. OTts. Por haber dietas enteras 
en o e s os en que ao rre spo' 
d la n medió . 

Por honorarios médicos 	 ptas. 	cts. 

Por gastos (le farmacia 	 ptas. 	cts. 

Por seguro de fallecimiento 	ptas. 	cts. 

r socorro de parto 	 ptas. 	cts. 

Sr. Inspector del Pósito Ye S'ad cr es 	 _de 

a Vu A.►1 V LL•./~ /4.I 



MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISIÓN 

INSTITUTO SOCIAL DE LA MARINA 

JUNTA DF J F FE-13 

E -,Iif N(:IA 

pR 

Dada cuenta a la Junta de Jefes de este Instituto en sesión cele- 

	

brada el día 	2  del mes 	noviembre 	, de la instancia del 

Pósito de 2eeoadores de PULO L1 SON 

de 	 solicitando una subvención para 

atender al sostenimiento de la Sección de Socorros Mutuos que fun-

ciona en el mismo, se acordó concederle las cantidades siguientes: 

	

122 X00 	pesetas, mitad de las dietas abonadas a los asocia- 

dos enfermos. 

	

178 X33 	pesetas, tercera parte de la asistencia médica. 

	

10 X23 	pesetas, tercera parte de la asistencia farmacéutica. 

pesetas, mitad del seguro de muerte de 	aso- 

ciados. 

	

15 X00 	pesetas, mitad del socorro en caso de parto. 

	

325 X56 	pesetas,-en total, correspondientes al 	2,1  y 32 

trimestre del año aot Ual , y cuya subvención otorgada se le 

enviará oportunamente. NOTA AL DORSO. 

Asimismo se acordó manifestarles deben fijar por lo menos du-

rante un plazo de quince días y en sitio visible para todos los aso-

ciados, las cuentas trimestrales de la mencionada sección, de las 

que una copia remiten a este Instituto para su aprobación en unión 

de los demás documentos reglamentarios. 

Al propio tiempo, se encarece de ese Pósito, que siempre que 

cualquier Inspector, bien especial, local o costero, de este Instituto 

se presente en el mismo, se le invite y se le den toda clase de faci- 



4  

lidades, a fin de que pueda inspeccionar las cuentas de la Sección 

de Socorros Mutuos ante los asociados que por enfermedad hayan 
percibido dietas y cotejando los recibos de éstas con las cantidades 

que verbalmente manifiesten aquéllos haber percibido. 

Lo que tengo el gusto de comunicar a V. para su conocimiento y 

el de la Junta de Gobierno de ese Pósito. 

Madrid, 8 de dic iembre 	(le 193 4 
El Presidente, 

NOTA.-- De la subvenc ií expresada al dorso, se deduce la cantidad 

total de 121 	pesetas 93  céntimos, por los conceptos siguientes: 

DETALLE 

Por dictas 	 Atas. 	cts. 

Por honorarios médicos 	113 ptas. 37  cts. or exceder de lo que le 

corresponde par el numero de socios 

Por gastos de farmacia 	8  ptas. 66 cts. . or espeo if ioos cue no 

tupen subvem ion. 

Por seguro de fallecimiento. 	ptas. 	cts. 

Por socorro de parto .. ... 	ptas. 	cts. 

Sr. Inspector del Pósito ros oad 
 or e 
	

de 

PUi~21D D EL S©N 



MINISTERIO DE TRABAJO, JUSTICIA Y SANIDAD 

INSTITUTO SOCIAL DE LA MARINA 

JUNTA DE JEFES 

PRE SILENCIA 

phi 

Dada cuenta a la Junta de Jefes de este Instituto en sesión cele- 

brada el día 13 del mes 	totembre 	, de la instancia del 

Pósito Pescadores de Puerto. de El Son 
de 	 solicitando una subvención para 

atender al sostenimiento de la Sección de Socorros Mutuos que fun-

ciona en el mismo, se acordó concederle las cantidades siguientes: 

160,00 pesetas, mitad de las dietas abonadas a los asocia- 

dos enfermos. 	1  
1 

pesetas, tercera parte de la asistencia médica. 

	

3,66 	pesetas, tercera parte de la asistencia farmacéutica. 

pesetas, mitad del-iseguro de muerte de 	aso- 

ciados. 

— pesetas, mitad del socorro en caso de parto. 

	

163, 66 	pesetas, en total, correspondientes al tercer 

trimestre del año psSai1$o _ , y cuya subvención otorgada se le 

enviará oportunamente. NOTA AL DORSO. 

Asimismo se acordó manifestarles deben fijar por lo menos du-

rante un plazo de quince días y en sitio visible pera todos los aso-

ciados, las cuentas trimestrales de la mencionada sección, de las que 

una copia remiten a este Instituto para su aprobación en unión de 

los demás documentos reglamentarios. 

Al propio tiempo, se encarece de ese Pósito, que siempre que 

cualquier Inspector, bien especial, local o costero, de este Instituto 

se presente en el mismo, se le invite y se le den toda clase de faci- 



lidades, a fin de que pueda inspeccionar las cuentas de la Sección 

de Socorros Mutuos ante los asociados que por enfermedad hayan 

percibido dietas y cotejando los recibos de éstas con las cantidades 

que verbalmente manifiesten aquéllos haber percibido. 

Lo que tengo el gusto de comunicar a V. para su conocimiento y 

cl de la Junta de Gobierno de ese Pósito. 

!;, Irld, /y de 	Enero 	de 193 6. 
%l Prcaidene, 

NOTA. - De la subvención expresada al dorso, se deduc la cantidad 

total de 	73 	pesetas 66 céntimos, por los conceptos siguientes: 

DETALLE  

Por dietas 	 . pias. 00 ets Por orontoo y mas de 100 
d letal e e 

1 
Por honorarlos médr(os 	$ pt. <- 

Por gastos de farmacia 	3 	os 66 cts.Por no adjuntar los oom— 
probantee de farras oi a y 
recetas. 

Por seguro de fallecimiento. 	pías. 	cts. 
0 

Por socorro de parto 	 . ptas. 	cts. 

Sr. Inspector del Pósito _ de Pesoadoree .... 	.- - - - 	de 

L Ul 0 I E EL SO. 



MINISTERIO DE TRABAJO, 
SANIDAD Y PREVISIÓN 

INSTITUTO SOCIAL DE LA MARINA 

HABILITACIÓN 

5!-. A ..- 

Adjunto le acompaño cheque núm. 	 de esta fecha expedido 

por 	 a su orden y cargo 

importante . 
	 pesetas, 

a que asciende el importe líquido de la subvención de 9  0 'OC 

pesetas, concedidas por este Instituto al Pósito de 

ores (¡e e 	__L,,) C - 	Jd , en concepto de.. Soe.orioa 1ítuos, 

al tercer trimestre del pasado....aio, dedu.ci- 
tu  

...- 

El recibo de la cantidad total deberá ser comunicado a la mayor brevedad 
ob posible a esta Habilitación. Igual formalidad observará el Presidente del 

referido Pósito. 

Madrid /4de 	no.......... 	de 193  61 

El Habilitado-Cajero, 



r_i 



C1 
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